
GRTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordsl oeo loYooooo 5.s3 el

La personá idenlificada antenon¡ente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) ufl seguro de protección de pago6 para las @nlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A , lodo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generahs y Particulares de los contraios de seguro reseñados a conlinuación.

Apellidos:

AGUADo MtñARRo
Nombre

MIGUEL ANGEL
N F/DN. 1NIE

74678349V
Fechá Nacrm enlo

05/05/1980
Sexo

HOMBRE

DomicilD,.alle o plaza

AVDA DIVINA PASTORA 7 6 A 4
Código Postal

180r2
Localidad y Provincla

GRANADA (GRANADA)

frp0 oE TARJETA oE cRÉDtroi BARCLAYCARD oRo DENTIFICADORÚNICODECUENfA 4118889411681031

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma asociada a la ta a de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 892

GARANÍIAS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absoluta porenfemedad o accidenle

CAPITAL ASEGURAD0 CoNTRATA0OT

Elsaldo pendrente de pago en el momenlo de produciGe el siniesko

CAPITAL ASEGURADO AXIMO COT.{TRATAOO:

Q!ince mil (15 000)euros

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España coñ cáiácler lrevocable

Nombre M6d¡ador: Barclays lVediador, 0p€radorde Eanca-Seg urcs Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que e¡ cl¡ente hagá uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las coNDlCloNES GENERALES, por las CONDlcloNEs PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarolladaE y, en su caso, modilicadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pléno derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
rea3eguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
formlclara y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absoluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleo, HoEpital¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigulentes rúbricas "Nota lnrormat¡va Seguro protecr¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamsnte, constando asim¡smo en estas Cond¡ciones
Pañiculares, los extremos exigidos por el a'j.ículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Sup€fvis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador prsvista en los artÍculos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón,

El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15i1999 cons¡ente que la relerida Aseguradora, lleve a etecto el

tratami€nto de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientes de e3te documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su l¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Parliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en lvladrid a 04 de MARZO {s 2016

Fecha de Sol¡citudi 2310212016 Duración del uro: L4ensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS No: 892
ro: l,,4ensual RenovableDuración del

Capital Asegurado mensualr 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidación
der¡e¡sual la anteiormmedialamente a delecha deccón esko

Fecha de Solicitud: 23102/201

GARANf

lncapacidad f emporal: Trabaiadores
por cuentá pmpi¿, funcioña os
públicos o porcuenta aiena con

iñdependencia de la rclación laboral.

Pr€stac¡ón Máxima

C"pit"l Már¡r"

Carench lnichl:

1 0 cuotas conseculivas /
-E_e!e!as _
1.500 E uros/mensuales

Jll dras

0 dias en caso de accidenl€

l0 cuotas consecutivas /
18 allernas

Caplta lüáx mo 1.500 Eurolmensuales

Dosomplool Trabaládores por cuenla
ajena con conlralo indefin¡jo de

duÉció¡ supe or o (lual a 6 meses

con joinada laborai igual 0 superior a

13 horas semanales Exceplo

Funcionaños Públicos
Carencia lnic¡al 60 dias

10 cuotas conseculivas /
18 alternas

Capitalf\¡áximo 1 500 Euros/mensuales

Carencia nica
15 dias
0 d¡as en caso de accident€

Hospit.l¡zación: Tr¿bajadores por

cueñla propia, fuñcioñarios püblicos o

por cuenta ajeña con independencia

de la relacióí laboral.

lgualmente estarán cub,erlos por la
garantia de hospitalizacion los

TornadorelAsegurados qÉ en el

momenlo del siniestro no desempeñen

una actividad profesional remunerada

BENEFICIARIoS: BARCLAYS EANK PLC Slcursalen Espaia con carácter iíevo.€ble

Nombro Modiador: Barclays Mediador, Operador de Banca-Seguros Vinculado S A.U

Modalidad do Prima: Prirna l,{ensual Modal¡dad de Primar Prir¡a l\¡ensual

N
t

EL IOMAOO R]ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Sáq!rus SAU ñ¿ád6Corólll.2m16Mád,idRM [r.dIid.r 356.F 001 HM7023lisp1' NF A79500815BARaLAYSv DA Y PENSIONES.Como¡ñiá de

Preslacon L,{árinra

Prestacón lláxima



E** N ERS

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGGION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
0E LA ASEGURAooRA:CNP PARINERSD"E SEGUROSY REqSEGLIROS SA domir; ¡d¿ end &ha¡de l0 Pb .2' E Hánlló AIUf,ALE2A DEL R ESGO CUBIERIO !iOA

LEGISLACION APLICABLE
El preseñte contalo de sequro se €norenüa somebdo a la Lev 50/1960 de I de hrbre.
d€ Co¡tralo de Sequro, de la Ley 20/2015 de oroenacion suieruision y so¡venoa de las
enüdades asegr:ráoras asr como el Reat Oecrelo i060/201d de ordsnacion,
supervisrón ysolvencia de lás Bntdades aseguradoras y disposioones concorda¡les. y sé
redirá por lo convenido en la Póliz¿ y en los iestántés dbc!óentos cúnuáctLates
El control de la aclN¡dad de la tntrdad Asequraoo¡a CNP PARTNERS de Sequros v
Re¿sequros SA (Bn adera4le C\p P¡ÉTNERSI cln domicrlo e¡ l\¡adrid. C/
oáandia4o. no '0 coresoonde a la Direccion G'ener¿l de SeoLms v Fondos de
Pe,rsiones, dependrenleds Mrnisteno de Econonta y Cof¡petitvidaddel Esiado Espa4ol
PRELTMTNAR: DEFrNrcroNEs
Enüdad Aseguradora. Erldad que a cambio de la prima asume la cobenura dél nesqo
objeto de este contralo y garantiz¿ el paqo de las presEoones qLe cor.esponda ón
afieolo a las condiciones del mismo
Tomádor dal Sogurc. Persona qLrB suscribe el contalo de seguro y asune sus
oblqaoones excsplo las que porsu nafurale¿a debán ser asumidas por elAseqLrado
Asequlado. Es la peÉona fisica sobre la que recae el nesqo En esle caso se;á eltfular
de rá hielá emitA¿ por 8¿rdays Bank'Plc. SuoJrsal e-n España y que debera ser
¡esidenle en España tener ,tna edad supeñor o iqual a '8 años e inferio, á 65 anos en Bl
momento de conlralac¡on de la Doliza v oue se enorenlra habaiando remuneredámente
en €sp¿ña oado de aha alta en ls SEúridad Sooal l\,4utJahdao.'o f\,4onlepro o rnsütLcion
anal00e
Benelic¡ario. Bardays Bank Plc sucursalen Esp¿ña co¡ c¿rácter irevoc¿ble.
C¡p¡hl AseguEdo. Cantd¿d eslabledda e4 las Co4dioones Padiqli¿res q,re
represenE ellimite de la preslación de CNP PARTNERS .

F¡llec¡miento: Pérdida de la vrda debrdaqerle acfedrlada por certficado médim de
defuñción o decláreción dE áusEncia
lñcáp¡c¡d¡d Pámaneñte Absolutá: La situaoon fisrca irreversóle constalada
medrc¿menlé provocada por oralquÉr ca,isa, oriqinada mdepenoientenenle de la
volunl,ad del Asequrado y delemmanre de la lólal rneputuo del mrsmo para el
manténrmié¡lo permaneñte de toda actvldad laboral o prolesionat y q.le debe ser
diaonosbc¿d¿ por ur nédÉo de lá Segurd¿d Sooalo asir"lado.
PRIMFRA BASFSNFI CONTRATÓ
Los dátos qué co.lst¿n en las CondrcDnes Parliorlarss y G€n€ralss @ esla poliza asr
como el su c¿so. la sohdfud del seouro y deÍas declalaconÉs dÉl 'omador y
Asequrado.loman la base de esle co¡tra[o de óequro.
El fornádor dél sequro podrá recl¿ma, á C|,JP pARTNERS en el plazo de un mes a
conEr desde la enuéqa dé l¿ pó[za para que subsane las dÉcrepanoas erst€nt€s entre
ésta y la Solotud de sequro o lás dá,sulas coñvs¡tas franscurrido ddlo p.azo s4
efechrar la ¡eclañación. sé estará a lo dÉpueslo en lá pó[¿a
SEGUI.¡DA, OBJETO OEL SEGURO.
[¡ienkas se encuenbe en v(ro¡ el presente contrato, el seguro clbre el Fallecimiento e
lncapacidad Peínanente Absoluta por enferñedad o accidenle. CNP PARTNERS
liquidará er c¿so de que se produzc¿ un s¡,esuo cubrerlo. elsaldo pendrerle de pago e¡
el mo¡rento de producjrse el siniestro con eI limite má^imo de 15000 euros Fn el
supueslo de falleomiento si a feóa de liquidacion de la preslación el saldo pendEnte
hubiera sido saüsfedro por los herederos, el impone de la prcstaciór sérá lransfeñdo por
B¿rdays Bank Plc Suc1¡,salen España a los misnos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la perso¡a lisica sobre la que reme el nesgo. En este caso será elttular de la tanela
emitda por Bardays Bank dlc, Suorrsar en-España y que deberá ser residenle'er
España. lenér una ed¿d supénor o iqual a 18 anos e rnfenor a 65 aios én el momento de
conUáláoón de la póli¿a

CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan exduidos de lá cobe¡lura delDresenle se{uro los siquÉntes s,nestos:
Fallácimi.nto:
iT-Tii-iilEldio del asequl.do ocu¡rido dontro d.l pdm.r año cont.do d¿sdo la' 

lecha de toma de efe;to d6l conketo.
2) Si el Fellecimiénto 6e prcdujere como conGGcueñcie dé une enlemedad

conocida Dor elTomedor o Dor el A6éoulado con anterioridad a la celebración
del prc5eñte contrato, que ho haye ¡Ído deb¡damenlé declerad¿ e Ia Entidád

lnc¡o¡ciáad PeÍnenerte v Absolute:
1T-tas-i¡nttruenaioneslul;ü y tratam¡entos médicos demandados por el

Asegurado exclusivamenh por rázones esléticas, sieñprc que no 6e deban a
sacuel¡s de accidentes, ¡si como l¡s leg¡ones o enfermed¿des c¿usadas
volunt¿riamente Dor el Aseour¿do,

2l Las oroducidas cuando e-l Aseourado se encuentre baio la ¡nlluencia de' alcoliol en la sangr€, drogas'tóxicas o estupefacieñGs no prescr¡tos
médic¿menlE; los que ocurr¿n en esl¡do de pertuó¿ción mental,
son¡mbulismo o en desafio, lucha o dña, ercepto ceBo probado de legilima
delens¡i asi como los deriy.dos de una acfuaaió¡ delict¡va del Asegurado,
declanda iudicialmente.

3) C ualqu¡er 
'enfemedad. dolenci¡, lesión o est¡do cuándo el Asegur¡do haya

recib¡do diaqnóstico y/o tr¡tamiento en los 12 meses Enteriores al ¡n¡c¡o de la
cobanura da la prcsente pól¡za,

4l Laa causadas pbr teremolor, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones, r.d¡ación
nuclear o contaminac¡ón rad¡acliva, gue¡6s, decl¡rad¡s o oo y fenómenos de
c¡rácter teíD sla asi como cualqu¡er otrc fenómeno de naturaleza sismica o
matáorolóqicá de carácter extraordinado,5l La6 dedvádáa do ,r oartic¡oeción del Asaourrdo en carelas de vahiculos a' motor y las que resulhn dd la práct¡c. detuahu¡er d.porle profesional y l¡r
ocasioi¿dá6 por la conduac¡ón do yehlculos á molor si el Asegurado no está
en po6esi(tn de le áutori¡áción administrativa conespondiente y. en cu¡huier
ceGo, loÉ derivádos dsl uso de motoc¡cletas, sea como conductor o como
ocupante, I la6.acaecidas dura¡t€ viijas submádnor o do exploración. as¡
como to6 te evtaclon, excoDto coño Dilaalotos 0e l¡neas cometctaEs, y en
oeneral todas áouella6 ocurddas como coriécuancia da la part¡ciD¡c¡ór del
Ásequrádo en toAo acto notor¡ámente psligrcso {orcapto ai ae trat, de sálvar
un¿'vi¿a humanal.

Además, se encuenti¿n excluidos 106 ¡iesgot extraord¡nárioÉ cubi¿do6 por el
Consorcio de Compen3¡c¡ón de Seguros.
QUINfA. PRIMAS
La pnma del sequro es mensual y su imporlo sera el fesultado de aplicaf mensualmente
0,2117fl. sobrd el saldo pendrenle existenle (,mpueslos y,ecarqos ,lclüdos) exisle¡rc
en la últma lecha oe liqudaoón mensualde'a láriela de cr¿d,lo qúese haya teahzado

En el suDdeslo en que los .mpuestos. legalmente reper@bbles que gravan la prima de
sequfo aumenEn 0 d'smrnuya4, lá pnma se vefá aJmenlada o disminuida en la mÉma
proporción

SEXTA, TOMA OE EFECTO
La poli¿a lor¡ara electo. una vez haya sido suscrita por el Tomado¡ ¿ panir de las 24
horás de la feúa de pago del recibo de p¡ma.

SEPTIMA, DURAcIoN oEL SEGURo Y DE LAs GARANTIAS
El Sequro lendra ula duraoon mensu¿l mn ¡enovación áutomatca srsmo¡e oue se
snoreñlre vlgenle el contr¿to de b.jela de crédito asociado a esle sequro Ño ooiGnle
se extnqüirá el sequro v las coberfums cesarán Dor e FalleomBn«i o la lncáoacidad
Permanénte Absolu-ta ddl Asegumdo por cañcera¿ión del contrato de ta..eE de crédrto
asoo¿do a este seguro o arfnalzar a mensualtdad del sEuro en la que el Asegurado
hava cumohdo los 65 años de edad
0e'acuedo con lo eshblecido ¿n el aÉfculo 22 de la Lev de Conkalo de Seouro las
partes puedan oponeBe a la póroga dél coñketo 'íiedia nE una nol¡ficación
esc ta ¡ h olra páné, elécluádá con ún plazo de dos meses de anticiDrc¡ón a l¡
conclusión daloorfodo dél6eqoro en curio. cuando la oDos¡cón ¡ la orórfoor se¿
ej.riihde po¡ lá Enlidad Aseg_u6dora; o b¡eo con un mei de ¡ntel¡ción cu¡ñdo h
opoaición e la próroga seá ejecutada por el Tom ¡dolAsegur¡do
OCTAVA, DERECHO DE RESCÉIÓN UNILATERAL
El Tomádor t¡ene la facultád ds rcÉoher unilateralmente el cont.ato conlome a lo
Drey¡sto en aníaulo 83 il d6 le Lev de Contato de Seouro. A tál efGclo. deberá
iiiíqirse porescdto ¿ Cllp PARTNERS o por por tél¿fono-en el número de B.rclavs
Med¡ador, op.r.dor de Bancá Sésuroi Vincul¡do, SAU, 901 0t0 203en el phzo fe
30 dfas ñ¿turales siguiantéÉ e la fecha en que le haya 6ido entregada la Éliza,
oroducisndo 6u! éfectos desde el DÍmer die hábil laboráble en Mádrid siouiente a
l¡ rec€pc¡ón por perte de CNP PARÍNERS deyotuiéñdosele al Toñádor-h prima
pegada, 6iñ repercutir6e nirgún gasto nicomisiónadicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas caracteristicas de la póliza no se admiten modifiaaciones delseguro.
DÉCIMA. I\4ODIFICACIO}¡ES DEL RIESGO
Podrá considerarse que erisle agravación de riesgo, cuando se produzcan c¿mb¡os
en la profeslin, Es¡dencia o, en su caso, actiyidad deport¡va que suponq¡ una
siluac¡ón má6 oeliorosa oara lá vida o lá sálud. resDecto de las inici¡lmenle
declar¡da6 por ¡l fomedoi.Asegurado en elcuestiónaío lacilitado por la Entidad
A6egu¡adora pera lál tiñ, el cual 6e obliga a poner en conocimienlo de la Ertidad
Aseguradora ilichai circunstenciaÉ pudiendo ésl¡ elecl¡iar, si procede, une nueva
tarificec¡ón de lá or¡má o recházo del nuevo esoo establecido. EI| el suouesto de
que 6e produ¡ese el rcchezo de la nueve s¡tueciBr de csgo del Asequiado, eslé
deiaria de eslár cubierto por la6 qaranlías descdt¡s en el prcsenle cond¡cionado
dáirdose por finaliz¡do elaegoro. 

-
UNDÉCIMA, OOCUMENTAC¡ÓI{ PARA EL PAGO DE PRESTACIOI'/ES
Se predsa¡á la sigl.riente doGrmentacjón para el abono de la prestaoón por
f¿lloc¡m¡erto:- Copla legible delDNUN|E delAsegurado (anverso yreverso).

Celdficado literal de Detun.ión.- H storial chnico o Ceruñcado médrco erpedido por quéi haya asistdo al AseqJrado
donde se recoia antecedenbs personales, oriqfl feúa de dÉqnostrco. évolLcior y
l¿turaleza de '¿ enlennedad o acodenle que c¿Lso el falleomlenlo o. e¡ su c¿so
tesbmonio de las drlioencias tudiciales o dootnent¿oón aoeditatNa si ésrc hubrera
sido por accidenle
Ceniñc¿do emiúdo por la e¡lidad b¿rc¿na en la que se acredde el s¿ldo pendienle
de la tanela en la lecha de ocurencia delsrnresuo.

TodoÉ los jusüf¡canleÉ docum€ntálos hibrán de presénbÉo debid¡ñsnla
l¿gal¡zados, salvo qüe la Entidad Aseguradora ro lo considere prcciao, L¡ Enl¡dad
Aieguradoá sa rssorya al dérucho de solicitar docurhañtáción adicion¡l á la
menaionádá oreviañanla v de coñdicionar al oáoó olectivo de lás orestáciones á su
recepción cu;ndo este ¡nlormación edic¡onal füel¡ prccisa e f¡n ie: (ll ve¡ificar él
derecho del Benef¡ciario e pércibir la prerláción y de 0l) dáteín¡nir éltñtam¡ento
fiEcel oue le Entidad A6eou¡adora debá eDlicar ó las ácfueciones oue é6te deba
llev¡r á cebo con obreto lé exclu¡r coelquiér reiponÉ.bilid¡d do índolo fiacal qua
DUdi.rá !.rlE d. áol¡cáción en cu c¿lidád de Daoádordé l, orest ión.
En cáso de lícipic¡dad Pennanénta Absolu'ta¡or oralquier c¿us¿ delAsequmoo se
pre¿isará.
- Coora léoible dE DNI/NlE delas€ourádo fánverso v reversdl
- Re¡olucón de lncapaodad emrtda po,lá Segrfidád SocÉlu organÉmo mmperénte.
- HGtorial chnico o Ce{fcado mádico erpedido por quÉn haya asistdo al AsegrÉdo

donde se'ecola antecedentes personales. origel feáa dB diagnosüco, Bvolución y
iatural€za d€ la eabFedád o accidente que causó ia 4valiCez o, en !u cáso,
tosumon,o da las drlroencras rudioales o doormenhoón áoedrl¿tNa $ ésle hubrera
sdo DoracDdenle -

- Cedihc¿do emrtdo por la ertidad bancana en la que se acredle el sáldo pendienle
de ,a lárele en la Iecha de ocr,nencia d€lsnÉsto.

Todos los JJIúcánles documenlales habrán de prese4Larse debrdamenle legahzados,
salvo que lá En¡dad Aseguradora no b consrdere preoso.
Comorobácrón de la lncáaaodad:
Se elbcrtuera de mufuo ácuerdo enlre la Entdád As€guEdora y el Aségurado o. er su
deleclo con los Bengfioarios. De no alcanzarse acL€rdo entre las pa4es;éslas acuerdan
someteBe e prc@dimrenlo de comprobaoón perEial eslableodo en el anforlo 38 de l¿

Ley delConü¿lo de Sequro
La Ent¡dad A6eouráddra se reselva elderecho de solicilár documont¿ción ¿dicional
a la mencionadá oreviamente v de condicionát el oaoo efeclivo de la6 Drestecioné6
a su recepción cüando est¡ ¡nlomación ¿dicionalfu-er¡ prec¡se e liri dé: {l)vorificar
el derecño del Bencfici¡do a perc¡bir la preslación y de (ll) determináI el
trclamienlo flsc¿lque la Enüdad Asegurador¿ deba aplicar o les ecluaciono§ quo
éstá debá llev.r a cabo con obieto dé ercluir cualou¡er resoonsab¡lid¡d de indolc
liscalque pud¡era serle de aplicác¡ón en su cálidad de pagadorde la prestac¡ón.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIrcIÓN
Elplazo de p,escripcion de'os derechos que se oeriven dei p,esenle colrlato ser¿ de
onm años contados a parlir deld,a en qr€ pudieron éjerc,1a6e

OECIMOf ERCERA, TRIBUfOS
Los impüestos y rccargos que se deban por razón de este conhato lribularán confomE a

la legisláción vigente en cada momento siendo porcuent¡ del Tomador/Aseg urado o
de los Beneficiarios según procede.

VIDAcc r0ó7s 07
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oEcrMocUARTA. JURtsDrccróN
El Dresenle contralo queda soñetdo a la junsd,coón española y, denEo de ella, sed iuez
coqpetenle o¿ra el conocimienlo de las acciones de¡vadas del r¡,smo, el del domicilio
del Tomador-Asegurado, a qryo efecto éste designara ,rn dornicilio e¡ España en caso de
oue elsuvo esfuviese sifuado e¡ elertran¡ero
óEC|MOoU|NTA. CLAUSULA OE TNDEMN|ZACTON. POR EL CONSORCTO DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
AC0NTECllillEtlT0S ETTRAORDINARIOS El{ SEGUR0S DE PERS0NAS
De coiformrdad con'o est¿bleddo en el texto refundrdo del Eslatuto leqal del Consorcro
de Compensación de SeqJros. aprcbado por elReal Deseto Legisl¿tvo 7/2004. de 29 de
oclubré. y modrñcado por la Ley 122006, de 16 de mayo el -omador de un Conlrálo ds
Sequro dÉ los que deben obliqaloriamenle ncorpomr rec¿¡qo a f¿vor dé la oGda Énbdad
púbhca empresarial, lisné lá faorllad de corvenr lá cobolLra de los resqos
brtraordnarios mn glalqL,e, Entdád Aseguradora que reuna ,as condEiones 6xig.Éas
oor la leoisláoón vioenle
Las rnile.r,nEacioies oerivadas de srnieslros produddos po aconleorrÉntos
exlraordnarios acaeodos er España, y que abcten a nesqos en ella srtu¿dos, y tarbre,r
los acaeodos en el exlraniero cuando el AseqLrádo ieñqa sL residenoa hábñal e0
Esp¿ña. se.a pagadas por el Consoroo de Compensáoo¡ de Seguros cLando e,
To.nador hübiese salislecho los co¡respondientes ¡ecasos a su falgr y se produiera
alouna de las siouientes situaciones:
ai Oue el neióo exuaordinaro orbierlo por el Consorcjo de Compensaoón de Sequros

no eslé an¡parado por la pólEa de sequro co¡tralada con la Entjdad Asesuradora.
b) oue. aun estando ¡mparado por diúa póliza de seguro las obligacioles de la

Enlidad Asegur¿dora no p,rdieran ser arraplidas por h¿ber s,do ded¿rad¿
jud,ciahente en co¡curso o por estar sujeb a un procedi,liello de liquidaciór
intervenida o asrm'd¿ DorelConsorcio de Compe¡sación de Sequros.

El Consórcio de Comoensación de Seouros aiuslará sL ¿c'tuación a lo dis¡ueslo sn ol
nenoonado Estatuo feqal. en .a Ley 5tr/1980.'de 8 de ocfübre. de Co¡uaú de Sequro.
en el Reqlame4to del seguro de riesgos e¡úaordinarios aprob¿do po. el Re¿l Deoeto
3002004. de 20 de febrero. y en las disposicjones comple,nerla¡as.
I. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l, Acontsciñionlos oxtráod¡nados aubiarto§
a) Los srguienles fenóme¡os de la n¿turalez¿. teremotos y naremolos. inundaooles

e{traordnaras {rnclryendo los embates de mar). erupoones volcáñrc¿s lempestao
cidónica allpica (rncluye¡do los üentos exraordin¿ros de rachas supenores a 120

km/h, y los tomados) y c¿ldas de meteoñlos.
b) Los oc¿sioíados üolentamente como conseorencia de terorismo, rebelióñ,

sedición, molln y hrmulto populár.
c) Hsúos o adráoones d€ las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de' 

Seguridad en hempode paz.
2. Riesdo6 ¿rcluilos:
al Loa que noden lugar a indcmnizacióñ segun la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los ocarionedo6 en pcGona5 a6cguradas por contralo de seguro il¡st¡nto a

aquellos en que ei obligalorio el recargo ¡ favor del Consorcio de
Cómp€nsación de Seguros.

c) Los producidos por confliclos annados, aunque no h¡y¡ precedido la
decl¡r¿ción olici¡l de guerrá.

dl Los derivados de lá energía nuclcar, sin perjuicio de lo catablec¡do en la Ley
25/196¡, de 29 de ¡bril, sobreeneqia ruclaar.

e) Los producidos por fenómeños de la mturalez¡ d¡st¡ntos a los seña¡ados an ol
articulo I del Reglamento del Seguro de Riesgos Exkaord¡nar¡os, y er
padicular, los producidos por elev¡ción del nivél freáüco, mov¡miento de
laderas, deslizamienlo o ¡sentamienlo de lerenos, desprend¡m¡ento de rocar
y fenómenos similares, s¿lvo que estoE tuer6n ocasioiados man¡liestamoñté
por l¡ ¿cción del agua de lluvia que, ¿ su vez, hub¡era provocado eñ la loná
una situación de inu¡dación e¡tr¡ordinaria y se produieran con caráctor
s¡úulláneo a d¡cha ¡nuñdación.

0 Los causados oor actuac¡ones tumultusrias oroducidás en el cur6o de
reunione6 y m¡nifestaciones llevadas a cabo conlome a Io d¡spuesto et lá Ley
orgánica fi983, de 15 de jul¡0, requlador¡ del d€re{ho de reünión, as¡ comó
dur¡nte el kar6culso de huelgas legales, salyo que lss c¡t¿d¡a actuaciones
pudieran ser c¡llicadas como acontec¡mientos extraordiñ¡rios confomo al
adiculo I drlReglemento delSeguro de Riesgos Exkaordin¡¡ios.g) Los cáu6ádos por mal¡ fe delAsegurado.

h) Los corcspondienles a sinieskos producidor ¡nles del pago de lá p mé¡¡
prima o cuando, de conformidad cofl lo eit¿blec¡do en la Lev do Contreto de
Seguro, la coberlura del Consorcio de Compa¡sac¡ón de Saguros se helle
suspend¡da o el seguro quede ertinguido por faft¿ de pago da lás primá6.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gr8vedod se¡¡ aal¡licados por el
Gobierno de la Nación como de.aalástrofe ó calam¡d¡d nacionah,

3. Extens¡ón de la cobertur¡
Lá coberfura oe los riesqos exuáordrnanos alca¡zará a las mismas oersonás v sumas
as€gu€das qJe se hayañeslablecdo eñ la poliua ¡ electos de los riesdos ordiñaños
En hs polzas de seg¡ro de vrda que de acuerdo mn ro previsto eñ el contralo, y de
conlormidad con l¿ normáliya rsuladora de los sequros pnvados qenE¡en provision
malerhábca. la coberlura del Consorcio se referirá al cálrtal en ¡esoo D;ra cada
Asegurado, es decr. a la dilerercia eñte la suma aseguradá y la pmvlsñn malem¿tcs
que, de co¡fomidad mn l¿ nom¿tva or¿dá la Enbdad Aseourador¿ oue ,a nJbierá
eñrtdo deba lener mnstruida. El lrroone corr€soond,ente- a la cil¿da orovisión
¡ralenálic¿ será satisfedro por la méncroñada Enüdad AseoLradora.

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL coNsoRcro DE coMpEN§{cÉN DE SEGURos
En c¿so d6 siñiéstro, el/los Eeneficiano/s, o sus respeclivos representantes legales
dirEclamenle o a taGs de la Enüdad Asesuradora o del Mediador de seguros, deberá/n
comunicár denho del plázo de siete dias de haberlo conocido, la ooJrencla dei sin€sfo,
en la delegación regronal del Consorcio que corrcspond¿. sequn el hrgar donde se
produjo el siniestro La comunicEción se formulará en elmodelo esbblecido alefeclo qLe
está disponible en la pagina .web, del Consoroo (www.consorsequros es), o €n las
ofcinas de ésle o de l¿ Enlidad Asequmdora. al que deberá adtunhrsé lá doohentacrón
que, seg,ifl Ja n¿furaleza de las les,o4es. se requÉra.
Para aclarar cualquier duda que pudera sürqf sobre el procsdrmrerlo a sequir e.
Consorcio de C,ompensación de &quros drspone del sigu'ene telélono de Atenoon al
Asegurado 902 222 665.

DEcIMOSEXTA, PROTECCÚN DE DATOS
De conlonnidad con lo preüsto en la Ley orgá¡ica 15/1999 de 13 de Didembre, de
ProlBcoón de Daros oe Caracler Personal, la Entidad Asequradora informa de h
existencia de dalos de c¿rácler pErsonal tanto en sopole listco coTo e¡ soporle
automaüzado que pueden ser suscepliblés dÉ lratámi€nto o de un ñchero de tu litulandad
e¡ el $re se rndurán los dalos que han sido rec¿bados para el desárrol{o y otmphmÉnto
delpresenle confáto. y rospecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercit¿r los
derec¡os reconocidos en la Ley y en paruorlár. los de acceso rectficáoón y canc¿{aoón
de dalos asr como el de revoc¿cidn delconsenümre¡lo por la cesón de sus dalos y de
oposición, en los témiños preüslos en la mencionada Ley y en su nomali!" de
desaÍollo. a tav¿s dé sscrito que podra drngrr a la sede social de la Enúdad
Aseguradora, en M¿dlid d ochandrano l0 Planta 21El Plánho o via E-l\rail
alencion@cnpparhers eu.
El eleroco ds los cilados Oeredlos Oe acceso, reBlficaoón, mncelaoon revocáoon del
consentimiento y oposioón ¡o supoñdrá conlraproslaoón de ningún hpo párá el
Tomador/Asegurádo
Los daros psrsonales necesanos para el qlmplimienb del contr¿lo de segurc tendrán
carácter obligatono. En cáso de negaUva ¿ faoltar dichos datos no será posible l¿

celebración deloresenle contreto dé seouro
I¡EDIANTE I-A ACEPTACIÓ{ -EXPRESA oE ESIA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO 0ONSIENTE EN Lq CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL l\,lENCIoNADo FIC¡jER0 a otras Enlidades mra elomDt¡miemo de
fnes direclámonte r€laoonados con las funciones para los qud lt¡e¡on solíobdos. asi
como con i5nes esládislicos y actuadales y, en su üáso de pÉvenoón del fraude, y que
Duedan ser cEddos a otraa Entdades Aseouradoras ooi razo¡es de coaseo¡ó 'de

'eas€quro o de cesón de cá(era;lambrén Doif'á¡ ser ced,oos a erüdades ñnánderas ,os
dalos lelsonales eslricta,nenE necesafos a efectos de oaoo dé orestacioñes. AsimtsmD
mediairte la aceDboon exlresa de esta dáusula el Toñador/Asbourado consrente en ei
lratamiento por la Entdad Asequradom de los dabs contendos_en er cuesüonano de
salud. que en su cáso qimpli,nente el Tomador/ Asequrádo para la contralacion del
Sequro, asr Eomo de los que e!€nht¿lmen€ Duedan r6cábarsg de los reconoomienlos
médicos praclicados al mismo, pam el olmplmienlo y (hsatollo dst prsse¡te sequro. no
siendo obJelo de cesion a lerceros sa'vo a enbdádes asoguradoras o reaseguradóras por
ra¿ones 0e cDasequro, reasequfo 0 cestón de canefa
oel mls.lo modo el Tomador/Aseaurado aulonza a la Entidad Aseouradora Dara la
tramrlaoón de qJalquier tpo de ómunicaoón qúe ésla crea conñnienb r*rlkrle
relaliva a los conf¡tos suscritos cor esta Enlidad. necesanos para el ormphmiento de los
mrsmos,
o en aquellos casos en que la Entdad AsoguradorÉ lenga un rrterés legitjmo.
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES 
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Elrogrm€n de las reclarnáciones será elpreüsto en elanlollo 97.5 ds lá Ley 20/2015 de
14 de Julio de ordenación. suoeMsrón y solvenoa de las e¡tidades aséguraooras y
f oase0uf ad0ras Y dtsoostclones conmrdánles
El Sr:lmptor deÍseglro el TomEdoflasegurado y el Be¡efciano o los Bensfoarios, asr
clmo sus de,edrohabienles. €stán hcullados para rormular quejas y reclamacio¡es ante
e, Seúicio de qeclamaoones de la Orrécoón GÉneralde SegLroi y'Fondos de pensrones

contra la Entidao Toñador/aseguradom siconsrderan que éab reáli¡¡ práctcás aD,isivas
o lesiona los derechos déavado:s delcontrato de seguro
En relaoón con lo ¿nteiot, se advÉrt6 oue, oara Ia admison v Eamrlsción de oueias o
reo¿macionss anle el Servicio de Redámaiiones. sera imprdsondüle acreddár Éaber
lormulado las quelas o ráclamaciones, prevE,¡ente por escrito al SeMoo d6 Otejas y
Reclamaqoner de CNP PARTNERS y sn su caso. mn posterioridad. al Defensoi dá
Chenle de la Entdad To¡nador/asegLra¡orá, o que haya bánsdirrido el ptazo legalmenb
establecido sh qu8 haya sido resuella Dorla Enlidad
El Seryrc,o d6 QueFs y Reclamaciones de CNP PAqTNERS domtoliado en ca,le
odrandiano 1' 10, Plantá 2'El Plantio.28023 l\y'adrid. tramihra v resotvera o,antas
quejas y reclamáciones le sean lorrnuradas por las peconas ánteriorñrente me4ciona(as
en pnmeia inslálc¡a y tras su .esolución Dor dióo deoartamento ood¡á seouimé la
Uamilaoon ante el 'Delensor del Cienü de b Eirtdad Tom'ed0r/eseo_urádo¡a
D A.DEFENSoR, S L domioliado en d l¡raraues de la Ense¡ada.2-6. obnfá.28004
[.aadrid Tf¡o 913104043 FáI 9130E4991 $Nr.dá{efénsororo.'Lá entidar!
tomadoy'asegumdorá ss comproñete ¿ prestar la colaboracion nócesana en ta
instrucoón del proc6drmrento de resoluoon de las ouejás y rodamaoones v a aceolar las
resoluciones que él Defensor der Cliente emit¿ v qr:',r tángan caráder ünclJhnle pa,a
CNP PARTNERS
La presentáción de redamación ante el Delensor del cliáte de CNp PARTNERS ási
como su resoluoón, no obstaoJlizá la plenihrd de futela ,udrcia¡. el recuÉo a otro
ñecanrsrao de solJcion de conr,ctos, ntá h protecc,ófl admrniibaliva
Ll Servioo de Quejas y Redamácrones, acluará en l¿ resohlcjon de las oueias v
recl¿¡nacjones, de acuedo con lo 6slableaido en su Reolame¡lo oue estára á ds'ooaidóÁ
de los lon¡¿dorhsegurados sn,as ofonas de la Entidad asegüradora. y que les será
lácil ado en cualquiei momento

Lea porfavor con deten¡miento elconlen¡do d¿ las condiciones de este documento, antas dé 6u conformidad y fi¡ma.

El presente conk¡to se rige pot l.s-coND¡clolEs GENERAI-ES, por las coNolc|oNES PARTICULARES y por los ¡ñe¡os y Apénd¡ces que omit. lá Enlidad aseouradora.
q ue en su conlunlo, coñsnuyen el uon$alo 0é §equrc, 

-c¿recE 
ndo de va lor y elsclo por separado. Las c láusu las da lis C0l{DlclotlE S GENERALES son desarrollatas v. ensu caso, modil¡..das por estas coNDlclotlEs PARTICULARES. En caso-d. discrbpancia entre to esrabtécido en las óóñúrcó¡¡-e§ óEñÉmres v ló ialü¿i, áí ñi

enlenderán nulos ds pléno derEcho.
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A los elecb§ de lo dispuesto en los artculos 122 y 124 delReqlámento de oIdsnación, SuDeñ/¡sión v Solverci¡ de las Entidades Aseouradorss. aorobado oor Reel Dec¡eto

Nola lnfomativá comprcnsi!á de todos los áspectos relativos al pre-sente seguro que se coolemplan en los cilados p'receptos rgl¿ment¿rios y sé comproriete erpresement¡
a dalo a conocerá los fomado¿Asegür¡do6.

o
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0ELÁASEGUR¡OOR : CNP PARIUERS DE SEGURoS Y REÁsEcURos sA domi.i iada 0ñ d O.há,n áro 10, P sra 2rE P tro 28023 Madrn (Espaia) ¡ATIIRATEZA DEL R ESCO CLETRTO NÑ*

1. DEFINICIONES:
1.1. Et¡TlDAo ASEGURADORA: CNP PARft¡ERS DE SEG(IRoSY REASEGURoS.

S.A.. rnscnta en el Regism de Enbd¿des Asequradoras por Orden lvinÉlerialde
13 de Sepbembre de 1978 con el número C-559 con úomcil,o social en c)
Odrandiano n" 10 Planta ? El Pla¡to - 28023 Maord es q,l,en asume ta
coberfura de los nesgos objelo de esle confato y qarantEa el pago de las
prest¿ciones que conespondan con aneglo ¿ las condicio¡es del mismo
El conuol de la acliv;dad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS,
S A conesponde al l\rinisterio de Economia del Estado Españo. a ravés de lá
oirección Genealde Sequrcs y Fondos de Pensiones.

'1.2. ASEGURAoO: Es la person¿ fisEa sobre la que recae el riesgo. En esté caso
será el l,fular de la la4eb em rd¿ por B¿rd¿ys Sanh Plc SucuEal en Espáña y
que deberá ser resdente en Esp¿ña, tener una edad sLpeflo, o iqual a 18 anos e
irfenor a 65 ¿ños en elmomento de confahoón de l¿ póiÉa. no padécer nrnquna
enfemed¿d grave encontrarse en buen estádo de §álJd y estál trábatándo
remlnerádáñenle pn Esnáña dádo de aha pn lá Seouridad Socra, MLlualded o
I\,{onleDio o rnstifuoón analm e

1.3. TOMÁDOR DEL SEGURO:-Persona fsrcá que suscnbe er presente contrato con
elAsegurador y sabsface las primas

1.¿. MEoIADoR: Persona FÉicá o Juridica que real¿á las actvdáoes de medscron
ente los tomadores de los seouros v las enlidades aseouradoras consistefltes en
la presenláoofl. propuesta reálización de trabajos previos a la ceJebraoon de un
contalo de seguro. o de celebración de estcE conbalos asi como la ¿sislencia en
lá oeslión v eiecución dedichos conhálos efl oarlicularen caso de smiesto

t.5. B E EF IC fAÉlO: BardaF Bafl k Plc suqrrsál en España con cárácler inevocáble
1.6. PoLlZAr Se de¡omina Dóliza alconiunlo de documenlos en que se re@gen los

datos y pactos delConrab de Seguó
Eñ concrelo la preseñle Póliza se compone de
Las Coñdicionea Gener¿les y Partculares del Confalo de Sequro qJe regulan los
úereúos y deberes de las parles con relacron al naomrenlo, vrda y ertncion del
contr¿to y a los drversos a@nteomienlos y sfuacjones qJe pueden producrrse en
d,chas eBpas y el alcance de las garanlias cubEdas para los respeclivos riÉsgos
que asúme la Compáñia Asequradorá
En las condEiones pamculares se recoqerán los datos propios e rndividuáles dél
asequrado. y las cláusul¿s que por volunlad de las partes completen o modílqJen
las Condioones Generales, en los témrnos que sean pe¡núdos por la Ley. asl
mro lá nfomac¡& necesan¿ pam su celebraoón
Posleriomenle, y en cáso de modifc¿ción de la póliz¿. los cambios se relejaán
medrante suplemenlos a la póliza. numerados corelativamente. clant¿s veces
sea necesano.
-odos estos documenhs forman pane de la póliza los cuales. en su conjunto,
consbtuyen el Contrato de Seguro c¿reccrdo de valor y efecto por separado En
caso de dEcrepancia prevalece'á lo pactado en las Condiciones Parliculares
sobre lo estáleddo en las CondEiones Generales

1.7, PRIMA Es elprecio delseguro
1.8. RECIBo DE PRIMA: Fs el doqrmento jusüicalivo del pago del seguro donde

fiqura el imDorte resultante de la prima y que incluirá 106 rec¿ruos e impreslos
leoalmente reDercutibles

1.9. FECHA oE EFECTO: Es l¿,echa erl la que entr¿ en vgor el seguro de aorerdo
con lo esbblecidD en las Condioones Pañiculares

1.10. ACCIoENTE: Lesion corpo¡al deñvada de u¡a causa sL¡b a. vrolenle erlerna y
aiena a la inlencbnalidad del asegurado acaecda dJrante la v{enoa de la
oolizá

1.11. E FERMEDAD: Toda alteraoón de la salud onqnada por Jna causá dlerente de
un accidente, que deba dar luqar a consulta o deba ser diagnoslic¿dá o trátada
oor,rn médEo aulon2edo leoalmenle a 0ractcár su actlidad Dfofes¡onal

1.'12. TRABAJADOR POR CUEñTA AJENA: la persona fsr¿ qu¿ se obliga a prestar
su fabap en dependenoa de un empleador en basé a un confah de trabalo a
cambo de una remuneraoón de aorerdo a lá le(lslaoón labofal es0añola
v{enle que se enorentre dado de alta en el f&rmen corespondrenle de la
sequridad social y qüe no seafuncionano púbhco.

r.r3. TR"aBAJAooR Éoh CUENTA pRoplA b AUTóNoMo: La persona fisrc¿ que
des3íDlla uná áclividad profes¡ona remuner¿da no depe¡diente y que s€
encuentrá dádo oe allá en el Réqme¡ Especialde T,abajadores Autonoq'os de l¿
S.oundád S0.1ál Muuá Monleol0 o rnsttución análma

1.14. FUÍcloNARlo PUBLtco La bersona fisica que sá obl.g¿ a prestar su propo
Íabar pára cualqurer orodrsmo o eite Estatal, Autonór¡ico Provincialo local
Dao un conlralo de trabap somehdo alEstalulode la Func¡ón Públic¿

1.15. DESEMPLEo Sñiacón en que se encuenÍar quienes pudiendo y quedendo
lrabaiar remunefadamenb por cuenla atena Drerdan su empleo y sean pNados
de su salano por causa d'stnta de su voluntad y por aquellas causas
conlemúlades en las Cmdiciones Partcul¿res de l¿ 0resente ooli¿a

1.16. INCAPACIOAD TEMPORAL: Aneracbn leFpofal del es',tado de saud del
Asequrado constatada módicamente, debida a un accjdente o enlemedad de los
cub¡rtos po, esta póliz¿ y detemi¡anle de la totál nep0lud del asEu€do para el
é¿raiúo de su actMdad orofesionalde fom¿ no D€rmanente

1.17. ÉERtoDo DE cAREl,lClA oerodo de tenpó compubdo er tias o m€ses
úáÍscumdos a o¿rtr de la Fecha de Efecto del Seouro. o en sü cáso. enfe dos
sinEstros duraile el cualel contato rle sequro no iesphega efeclos es decrf en
elDresenle contrab de sequro no orbre @nÜnqéflclas duranrc drcho penodo

Lt8 RELACIoi{ LABoRAL: La relacón iuridúa ¿¡rlente enre un Trabai¿dor por
cuenta aiena Y su emDleádor.

1.19 HosPlTALlzÁCloN: lnbmamÉnlo en Cenlro Hosolalano Cenuo San(ano o
Clinica como consecueñcra de enfermedad o acodenE.

1.20 CENTRO HoSPITALARIo, CENTRO SAtllTARlo 0 CLltllCA: se €ntjende por

t¿les aouellos eslablecirñÉ¡los leoalmeñle aulonzados Dara eltraEm€nh méd¡co
de enf¿n¡edades o lesiones córporales, provstos ¿e med,os p¿ra efectlat
daqnósticos e intervenciones qurf\ln¡¡cas y de sérvrcros ,Ylédrcos y de eífemeria
dJránte las 24 horas del dra Los lrálam'entos qLé en dcho estableomr€rtto se
olrezc¿n. deben ser Dreshdos oor Dersonalmédrco lifulado.
l{o se considerarán centros lio6i¡hhrioÉ, sanllárlos nlclin¡cas, a efectos del
3equro, l¡5 res¡dencias, asilo6, ceñtrot de dfá bálnoa os, cá§as o clin¡cls
de-convalecencia, instalaoones e6peciálmonto dedlcadas ¡l intemamienlo
y,o lr¡tam¡ento de drogadlctoi, ákohóllcos, neurót¡cB o enfeínos
inenlales, o á lá arl¡c,ción dá mátodos de adelgaz¡m¡anto, reposo,
re¡uvenecimiento, tht¡mierto oitétlcos. temales. mas¡¡es o f¡t¡mientos
similares.

1.21 SUIUA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el mlorte que, de acuerdo ¿ to
eslableodo en las Co¡diciones Paniculares. el Aseourador se comoromete á
pag ar al Benefciáno ¿lacaecimrento de las cúnDngencias previstas en lá msma.z. LE-GtsLActoNAPLtcaBLE.

El presente contralo de seguro se encuefltr¿ someddo ¿ la Ley 50/1980, de 8 de octrbre,
de Conlralo de Sequro la Ley 20/2015 de ordenacioñ. suD¿rvis,óñ y sofuencia te las
enbdadés asegum¡oras y niasequrauoras al Real Decieto IO6d/2015, de 20 de
Novrembre de ordenaoón supervisión y solvencia de l¿s enlidades as€quraooras y
reasegJradoras , drsposrcrones co¡cordai.Es. y se regirá por lo convenido ú h Póla¿ i
en ids reslañlEs docümenlós .ffh¿.i¡álés
3, OEJETO DEL CONTRATO
Por el oresenle confato de seouro la comoañia de seouro se obroa ¿l Daoo de de la
prestaclon g¿ranüzada a los b-eneficianos designados"en las co.rdicionés 

-partculares

Dara elcaso de ocunencia de los nesoos cublerids¡, PERFECCIÓN Y TOI,IA DE EFEcTo DEL coI.¡TRATo
El Contao se perfeccrona por el consenlimiento de las partes {ue se m¿nñe$a Dor l¿

Suscnpoón de la PolEa. La cobertura conúalada y sus modific¿oones o adrciones no
tomarán efec:to mienb¿s no haya sido satlecho el primer rccibo de pnma. salvo pacio en
contrario establecido en las Condiciones P¿niculares
Las oblEaciones de la Enlid¿d Aseguradora comenza¡á¡ a las cero hor¿s del dia en que
hayan sido cumplimentados anbos requisitos.
Elseguro será nulo si en el q'onenlo de su conclusión no existe elriesgo o h¿ ocunido el

5, GARANTiASCUBIERTAS.
De acuerdo con lo establec0o en el condicionado de la po,iza l¿ suma asegurada se
abonará al Tomado,/Asegurado con el limile máximo de 10 pagos consecutvos o 18
pdos allemos en lobl pára loda la vigencia delseguro siempre que haya transcuñido el
periodo de c¿renoa expresado en las Co¡diciones Partculares, y se produzca por
alquna de lás siguieolés circ:llnslanoas.
5.1. oesempleo
Sób estarán cubÉnos frenle ál ries{o de Desempleo los 

_o4\adoreEAségurados 
que en

el mommto de Droduorse el siniesfo sean trabaÉdores oor cLenta aÉna con confab
rndefnrdo y con una iomada laboral (u¿lo s,rDerioi a 13 hóÉs semanalós qJe
. násh el momenlo oe i¡cumr en tá situ¿c.ón de De§eñpleo que dé luqár ar páqo de

la prestación. hubreran tenido una Relaoón Labor¿l ¡nintertumprda con e¡mlsmo
empleadorde almenos sels meses de duraoon coí conrato laboral,ndefnido.

No Gndá la consideracion de contnlo indef¡nido a efecbs de l¡ presente póllz¡ l¡
co0catenación de vados contlato¡ temporalcs o do duraa¡ón detem¡nada,
Los luncionar¡os püblicos no están cub¡edos por l¡ g¡l¡nlh de desempleo en lá
presente póli¿a.
5.2. lnc¡pacidadTemporal
Eshr¡n cübenos frente al riesgo de lnc¿rdcdad Temporai los TomadorelAsegur¿dos
que sean uabaiaoores por qlenla prop.a fJnconarios pubtcos o por orenla alena con
indelendenoá de la relacióñ laboral sier¡pre que el accidenle o la e¡femedad que den
lugar a la relerida mcapacdad lengan s,r oñgen u ocuran con poslenoridad a la Fecha de
Efeclo y sin pe¡urco de lo establecido respeclo al periodo de carenoa
5.3. Hospital¡2ación
Eslarán cub,ertoslrenle al riesgo de Hospitahzaoón los romadorelAsegurádos qu6 sean
úabaiadores por cuenla propta funoonarios !úblicos o por dlenh aiena con
independencú de la relaoón laboral lgualmente eslarán cubErtos por la gam¡tia de
hospihlizáoón los Toñaoores/Asegurados que en el momento del sinrestro ño
desemoeñen una ectvrdad orofesonál remunerede Todos los trabaiadores mencionados
en el bánafo anrenor pará acceder a ia cúbenum de hospilaliácion deberán estar
inqresados durarle un periodo minmo de 7 dlas conseqrwos y complercs en un centro
hospihlano. sie4pre que el accidenle o {a enfeqnedad que onginen dicha hospitalización.
tengan su ongen u oorÍan con posteriondad a la fecha de efeclo del segurc y s,n
periurc¡ode lo eshblecido resDecto aLperiodo de carencB
6. EXCLUSTONES.
Para la garant¡a de oesempleol
No se consideraráque esté en Desempleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en
or¿lqLriera de l¿s siguienles situaciones. Cu¡ndo cese yoluntar¡amente en eltrabajo, salvo por las c¡usai prevista6

en los Ediculos 10,41 y 50 del Estatulo de los Trabaiadores.. Cu¡ndo haya s¡do desped¡do y no reclame en liempo y fori¡a oporhinoE
conka la decis¡ón ernprésarial, salvo por extinc¡ür del conlrato o déipido
basádo en las causás objetryas previ6la6 en el artculo 52 del E6letuto de
los Trabajadores.. Cuando, declal¿do improcedente o nulo el despido por Scntench firine y
coñunicad¡ por elempleador la fecha de re¡ncorpor¡ción el tÉbáio, no 60
ejer¡¿ tálderecho por p¡de del asegurado o no 6e hege uso, en 6o c¡¡0, dé
la6 accionea prÉvisl¡s en la lagklácion r¡ganta.. Cuando no haya iolicitedo el reingrcso al poesto do trabajo an al caso en
qus li opclón anlro lndemn¡raclón y rcadmlsión correspondiara ¡l
treb¡jedor, o 6a estuviorá en Éxcodsncla y vcnc¡ora cl periodo fUado por la
miÉma.. Cuando su contnlo so oxünga por /ubllac¡ón del empresaño empleador
¡ñd lvld ual del Ase! u ndo.. Cuándo su coñráto sa ertlng¡ pordespldo declarado prccedenle,

. Loa fabrj¡dores fúor de carácter d¡scont¡nuo en los periodos en que
cErezc¡n de ocupación efectiva.. S¡ se produce aualquier siluación de Detemplao dañtro dal Poríodo de
Carenc¡¡.

lgualmente se éncontErán excluidos si ¡nmedialamente ant6§ de la fochá da lnlclo
del Des€moleo, el fueourado:. No ña te;ido refacion laboral dorente uñ pedodo conünuádo da, almenos.6

me§e§,. Ha eslado vinculado por lna rclacion laborel en li quo al deip¡do os una
car¡cteristica regularo recureñte o en cá6o de quo alAsoguñdo comcler¿
o deb¡era conocar su paso iñmed¡eto e le situic¡óñ ds Doiamploo.. Si su relación laboral lo fuera con uná érnprasa proplodad de 3u ¡mbito
fam¡liar hasla el segundo grado de contángulñldad o allnldad, asi como en
los c¡sos en que el AsegúEdo o un fáñlll¡r suyo hasta el sésu¡do gl¡do
de consangu inidad oál¡nidad fuerá Adñlnlstrador de la empres¡,. Cuando elAs€gulado tuérá soclo de l¿ socledad empleador¡ con presenc¡¿
o reprereñteción diractá on los órganG de admin¡stlacidn de l¡ Sociedad.. Si el A6egurádo rachaza un puosto de trabajo ¡ftem¡liyo ofre!¡do por el
mi6mo u oko empre§arlo acorde con su foín¡cióÍ, erpedenc¡a y lugar de
recldoncla.
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. S¡ el D¿semplao se produce después de que el Asegulado haya ¿hanz¡do l¿
ed¿d lcg¡l de jubileción con réspacto á la ¿clividád que llevaba a cabo,
reun¡endo lodoa lor rsqultitos lsgaloG nécssarior par¡ áccedar a lá pen6ión de
iub¡lac¡ón. Se ¿simila a dicha situación la jub¡lación ántic¡pada.. L¡ ert¡nc¡ón del contato labor¡l como conseruencia de la prejubilación del
Asegurado, Sé entenderá por prejub¡lación aquell¡ que se produce cuando la
ind6ñnización por desp¡do cons¡sl¡ eñ ona rcnla temporal págador¡ an al
momenlo del daspido haÉt¿ la fschá an la qua al trábajádor accéde a la
jubilación

P¿ra lás oara[tias de lncaDacidad Temooralv Hosoital¡zación:
No de¡én l¡ consderáoon de incapá'odád Temporal nr losprtahzacion y,

conseorenlerne¡le, no se p¿gaÉ prestación alguna por aquellos sirjesfos que resulten o
sean aonsecuencia de lás siouientes situáciones:. Los periodoÉ d6- dé6cáñso volunlár¡o y obligátorio qu. procedañ por

matem¡dad o palernid¡d.
. Dolore¡ de espalda, salvo que ex¡slán evidencias obietivadas por estud¡o§

médico! complement¡rios {radiologias, gammsgr¿lias, escánerer, T,A,C., elc.l
y quo srJpongan la oxistencia de una les¡ón causante de la lncápacidad
Toñponlo de l. Hosp¡t liz¡c¡ón,. Cefaleas y enfermodádoi manlrloc o narvios¡i, aún cuáñdo éristán ev¡dencias
médicas.'. Los oroducidos como consecuencia de tenlátiv¡ de suicid¡o del aseourado
(dudnte el primer año de vigenaia del segurol o Enfemed¡des, les¡ónes y
complicac¡ones c¡usad¡s d¡recta o ind¡rect¡mente por voluntad del
Assgurado. o derivádas de la raal¡¡ac¡ón de ocbi notoriamente lemera os quo
enkeñén greye riaigo pára l¿ 6álud.. Les produc¡dis cu¡ndo el Asegúrado r¿ encuentro bájo la iñlluencie del
alcohol. drooas toric¡6 o e6tuoefecbñte6 no Drcscritos méd¡camenle: 106 oue
ocurrari en c],so de pertuóáclór meñt¡|. ronáñbullsño o én dé6áfío, lochá o
íñ¡, exceplo caso probado de leqrtima defen6a; asicoño los derivados de un¿
actuacióndel¡cliva delAseouradó. declarada iudicialmente.. Cualquier enlerned¡d, doléncia, les¡ón o esl¡do (o l¡s enlemed¡des que se
der¡ven de Éstoslde las que elAsegur¡do luv¡era conoc¡mienlo en el momento
d6 la firúa dol prosonte contrato y qüe no háya s¡do dobidañÉ¡te declárada ¡l
Asogurado¿. Los siniestros de vado6 de ¡clos de guefiá, de terorismo y de carácter
oohüco v/o militer.. Los siníestros producidos por re¡cción/radiación nuclear o cont¡minac¡ón
r¡d¡act¡va.. Ter@motos. arü9c¡ones volcán¡cas, ¡nund¡c¡ones y otros f¿nómenor dé
nilurale,, sfsm¡a, o metaorolóoice de cá¡ácter ertreotdinario v todár eollélles
qu6 dsrivon do situ.c¡ones cálil¡c.das por el Gobi.río d. h Ñác¡ón coino de
"cátáclrofa" o "celáñid¡d nácioñe1".

Para lodas las oarantias
Asimrsmo e 8e-lefioano no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por Desenpleo.
lncapac,d¿d Te,¡poral u Ho+rt¡lrzacron si la conlingeñcia se produce o se deriva o es
consecuenciá direct¿ o indirec'ta de:. Las consecueñc¡as de guerras o de otrri circunatrrc¡aa axtr¡ordináñes y

áquéllos otros srJpuestos qoe tengan la cons¡der¡ción da luer¿a meyor da
ácusdo con lo pruv¡.lo ¿n olártlculo i.'105 d.l Códiso Civil.. ConflictoÉ ánñádoa áunqué no haya pracedido decleración oficialde guerra o
los derivádos de hechos de cárácler po¡ílico o socielo áctos de tetoriimo,. La ácción directa o indirect¿ de reacc¡ón o radiáción nucloar o conlaminación
rad¡oáct¡va,. Tearemotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
naturaleza sismica o meleorolóoica de carácter extraoid¡na o v todrs aouelles
que deriyen de siluaciones cal icad¿s por el Gob¡emo de l¡ l¡ación coiro do
"csl¿slrofe"o "cal¡m¡dad nac¡onal",. Los darivados de r¡esgos exlraod¡n¡rios aub¡erlos por al Consorcio de
Componsac¡ón de S¿guros.

lncompatibilidad de garantias
Las cob€rluráÉ d. De6ampléo. por on ledo, Incepácided Temporal y Hospital¡zación,
por otro, son allemative! o e¡cluyenle6, por tanto cuando un Tom¡dor^segulado
esté cubierto por Desempleo no podrá estar cubierlo por lncapacid¡d Temroral u
Hospiklización y v¡cever§a.
Las cobeduraE de lncapacidad femporal y Hosp¡hliz¡c¡ón son incompatiblas ¿ntr6
si, en el caso de que ambas ocun¡n simultáneamenle: L! lncapacidad TemDotal se
empez¡á a compular desde él momento en qua se originó la b.iá, por periodo
complelo de 30 días n¡turales {r¡n per¡u¡cio da lo est¡blecído respecto .l pe odo de
c¡reñc¡al, pero ae desconl¡rá la pa e y¡ abonada de la cobodurá d6 hosp¡l¡liracióñ.
Para aquellos lrabajadores que se enqlentÍan tubierios por la garantia de desempleo
además deberá tenerse en cuenlá lo siduiÉnle. Sr ss p,odupse uña e¡lsrmeda¿f co.nLrn durarle et Denodo e¡ el oue el ¿seourado

se eicontráse percibendo la preslacion por deser¡pleo e¡ aieq,:rado ienora
derecho a cont¡uar @b.ando la preslaoón por desempleo aunque se enoJsntre er
s uaoón de lncapaddad Ter"pomlcon las limilaciones establecidas en lá preserte
p0[za

. Sr se encontase cobfaido la ofesláoon oor ,nc¿oacrdad Teñooral v se orDdJÉse
un desoido que drese derecnó al cobro iie ra o.éshción oor deseníoleo' seoúil ,o
éslablécrdo en la p¡esenle poli¿a. elasEurado tánd.a dereóo a cobrai la presiacón
oor deseñoleo

i. FERDDo§ oE caRENcrAS
Carenc¡a ln¡cial
Para la qarantia de DasémpLo sé e6t¿blece ün pe odo de carenci¡ in¡c¡ál de 60 diaa
naturale§, á comput.r a pártir dé le f€che de efecto del seguro. A eleclos de comDrobar
que or el momenlo del acaeomÉnlo del s¡nresto ha tra4scufido el lenodo de carenoa
rnioal. se enlenderá que la srluación de desempleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensiór de la relación laboral por las c€Lsas señáJaoás en esta
polEa. yasrlo senale ellnslihrlo ¡lacionaide Empleo.
Para la qarantra de lnc¿pacidad Témporel 6e establece un periodo de carenc¡a inic¡al
de 30 dláÉ ñ¿luriles, a compular a parlir de la leáa de efecto del seouro A efectos de
comp¡obar que en el momenlo del acaeqmiento del sinresfo ha transcuindo el oeriodo de
c¿rencia inioal se entendera que la srfuaoón de lncapacidad temporál se proijuce en ta
lecla en la qJe se delermina la baja por ios facultatvos de la Sequridad Social Mutua o
lnslilución análog¿ o médrco o l¿cul{alilo autorizado y ¿si ro raufiquén los servic¡os ,nédicos
del asegumdor. no se exigirá penodo d€ caránoa paia er sJpueslo de ircapacidao rempo,al
causada 0oraccidente.

P¿ra la garantia po, Hotpitálizacitn 6e establece un periodo de c¿renci¡ ¡nic¡alde 15
dias naturales, a comouhr á DaÍlir de la lecha de efecto del seouro A eledos de
comprobar que en el móme.rlo del acsecimienlo der s,niesto ha traniNrrido el periodo
de carencia inioal se entendera que la s'fuación de Hosp alEaoón s6 pmduce en el
mmento de ingreso en un centro hospihlario de aderdo con ias dÉñnÉlonés
esláblecidas en la presenle pól¡za. No se exigirá pefiodo de cárenoa para el supueslo de
hospilalizácjón c¿usada por accidenle

C¿r¿nc¡a entre dos sinieshog
En caao da producirie 6iluac¡ones de oesempleo subs¡gu¡enler ¡ una s¡tu¡ción
anterior de desempleo que d¡o lug¿r al p¡go üe la p¡e¡üción por p¡rté dé est¡
póli¡a, §e procaderá ¡l pago de núevás prestacioñés 6¡ €l Tomádo Asoguredo he
eshdo v¡¡culado de foma activa a una nuava ralációñ l¡torál como trebá¡ador Dor
auenta aiora y con un contráto indelin¡do por un peá)do minimo de'180 días
naturales ¡nintarumpidoÉ y haye EupeEdo el período de prueba establecido
corespondienG a su ñuev¡ rel¿ción labor¡ls¡empre que dicho contaato lenga una
duración igualo superior¡ t3 horas a la semana. Entaso contrario no se [agaá
cantidad a[guna.
En c¡so de produairse lncap¡c¡dádá6 Tamporale6 u hospil¡lizacioneE
subs¡gu¡onlos á uni ántér¡or lñcapacidad Teñporal u hosp¡t¡l¡zación que dio lugrr
a prestación por páña de e6la póliz¡, la aseguñdora irocederá nu¡vamentt¡l
pago de prcstacioner transcurridos '180 dí¡i; ¡ninterrumpidoa d¿3d6 ol f¡n do la
últime ¡nc¡pacidad tempor¡l o alt¿ hospit¡lar¡¡ i¡ se kat¡ de la mirm¡ c¡usa de
incapacid¡d o ingrego en centro hospitaládo o 30 díá6,6¡ Ée trátá de una ceu6a
distint¡. No se exig¡rá psriodo do c.rérci. p¡le el supueslo de lncap¡cidad
Temporal u Hosp¡talirac¡ón por áccidéntc.
8. DURACÓN DEL CONTRATO
La duración delco¡tato de seguro véndrá dobrminada en las Condiciones Partiqrlares
de ,a póliz¿. salvo que concurrá alguno de los suouestos preüslos en la póliza de
c¿ncelaoón anlicipadá del sequro. -
Sin pe4urc¡o del parafo anieFor el sesuro tendrá una duEcion mensual renovable
áubmátcamenle v tomará eleclo en el momenlo en el que el diente haga rso del saldo
dispueslo dé ia bieta ElsEUro podrá renovarse mientias esté vqsntsÉJcontrato de la
t¿rjeta sobre laque se basa elsequro
Elseguro deiara de lener efecto.

a) La fecha en que la tarjétá vindllada a esta póli¿a de seguro temine por c{alquier
causa.

b) La fedra e1 la cual él TomadotAsequrado alcance Ja edad de 65 añosc) La fec¡a de IalleomEnlo o de decláración del estáoo de lncápaodad Pernanente
Absorula del Tomador/Asegurado en cua&uiera oe sus qrádoa.

d) la techa de recepción por pane del Asequrador de úrla cerüfrcada o llamada
telebnim delasegurado r¡an oslándo su d6cis ón de resdsoñ delsequro

e) Asimismo. la cobenura tem,nará en la fecha en l¿ que el Asegúrador iaya
pagádo el numero maxrmo de Prestactones conse¿utvas o itteqas pbr
l¡capacidad Temporal. Dese,Dpleo u Hospitalización que se han l5lado en esiá

9. iNorsPUrABtLloAD
Elpresente contab de Seguro sera indisputable u4a véz haya transcumdo et pÉ?o de un
año desde la conbalaoór de la póliza salvo plazo .nás brá!€ convenido pDr Cond.ción
Parliorlar, a contardesde la fec¡a de su perlecoón
La indispulabiliCad preMstá en el punto antenor.ro lendrá luqar en el caso de e¡¡sür
acfuadón dolosa delTomador delSeguro o del As6qurado. Se e-rcephla de esta norma l¿
declarac,ó¡ ineract¿ rela[va a lá edád delAsequrado.
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L¡ prim¡ del seguro es mensual y su importa será el rosulládo dá epl¡car

mensuálmanté 0,51032% sobre el saldo pendiente existenb (impüestos y
recargos incluidosl exÉlents en la u,liña lecha de liquidacion {¡ensJal de la
tarjeta de crédito que se haya realtzado. Fr el supuesto en que los tmDuestos,
legalmerle reperculibles. que gmvan la prima de ssguro aumenlen o dismnuyan,
la prima se verá au,¡entada o dism¡auida en la misma prDporcion.
ElTomador delseguro está obligádo alpago de la primera prima o de t¿ pfima
Jn,ca er el momento de la fma delconbato a no ser que se disponqa otra cosa
efl las Condiciones Partic{lares. Las sucesivas primas se deberáfl haaer efeclivas
€n los coÍespoñdienles vencimientos

10.2 En er caso de que la Póh¡a ,ro deba enlrar rnmedBtamente en vioor et TomadDr
del seguro o erAseguraoo pod,án dernorár el p4o de la prima ha-sla que aquellá
deba tomarefeclo.

10.3 Si en l¿s Cúndioones Panidllares no se debrmna ninoún tuoár oára €l oaoo de h
pnma, sé entendem que éste hs de hacerse en el-oomrót,o del Toina-dor det

10.4

10 5

sequf0.
Si por culpa del Tomador del seouro, la DrimeÉ Drima no ha sido oaoada o la
pnña únrc¿ no lo ha sido a su veñcimrenti ta Ertdad Aseouradora tieni derecho
¿ resoller el cont alo o a exiqir el oaqo de la Drima debida en via BiBortiva con
Dase e¡ l¿ Pólizá. Salvo Dáclo-en qjfldario. si la orimá no ha soo oaoáda antes de
qué se produzca el sniestro, la Enüdad Aseduradora quedará [6e.ada de su
oblioacion.
En 

-caso 
de lalla 0e oaoo de una de las onmas siouieñles la coberturá dE ta

Enudad Aseguradora iieñe derqcho a resoJver elc¡nü¿lo o a eriqir ofo¿oo de la
prim¿ debrda en via eFcu va con base en la Poliza. Salvo o¿cto án coritra-no si la
prima no ha sido págada antes de que se produzc¿ ril sinrsslro, la EnDd¡d
Aseguradora quédara fibe¡ada de su oblioación
En cualquler caso, la Enlidad Aségrradoh. cuando el contrarc esté en suspénso.
solo podrá exigirelpaqo de la pnm¡ delpenodo ¿r curso.
Si el contralo no hubi8rs sido resueltó o extnqudo confome a tos números
a¡tenorés, la coberlu¡á welve a teñer efeclo a las veintcualro homs del dt¿ en
qué elTomador clelseguro pagó su prima.

AGRAVACIÓN OEL RIESOO
El Iomador del seguro o. en su c¿so etAsegurado, debem durante el otrso de¡
conhato comunicár a la Entdad Aseguradora. lan pronto como le sea posible,
lodas las orcuñstanoas qu6 seqün el olestonario oue le ha sdo sorneüdb Dor l¿
Entdad Asáqu.adora anles de lá clndusió¡ d6lconúalo aoraven el riesoo v sean
de l¿l náfuráleza que e hubieran sido mnoodas por e'slí en el mome-nto de la
perfucción del contrato no lo habla celebrado o lo habria conclurdo en
@ndrcrones más gravosas.

10.6

10.7
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11.2. En caso de que durante la ügenda de la Póliza le tuese comunicado a la Entidad
Asegüradora una agravaoón delnesgo. ésla puede proponer u¡a modúcación del
co¡lralo en un plazo de dos meses. a contar desde eldia en oüe la aoravacion le
haya sido declarada. En ta,c¿so. el lomador del seguro dispone de quince dras, a
co¡tar desde la recepoón de esla proposrcron, 0aia aceolada o rechazarja En
c¿so de fechazo. o de silenoo oor oafte del Tomador la Enlid¿d Aseouradore
puede transcurñdo didlo pla¿ó, riscindir el contr¿lo previa adverÉncia al
romador del seguro, dándole para que conleste, un nuevo plazo de quince dias
ranscL/rridos los cuales y dentro de os ocho s¡quientes, comu4cara alTomado.la
rescisión defnitiva.
La Entidad Aseguradora podrá. iquahenle rescindir el contralo comunicSndolo
por esmlo al Asegurado d€ntro del plazo de un mes. a partr del dia en qüe h.lvo
mnoomrenlo 0e la agrcvacon delnesqo.
Si sobreviniere un siqieslro sin haberse realizado dedaracon del riesoo. la
Entdad Aseguradora queda liberada de su preslacion $ el Tomador- o el
Aseoufado hán áctuádo cofl mala le. En otro c¿so r¿ oresladon de la Ertidad
AseÚuradora se reducirá proporoon¿lmenle á la d,ferencja entre la prima
convenida y la que se hubrera aplicado de haberse conocido la verdadera enlidad
delriesoo

12. DrsMrñUcróN DEL RrEsGo
El Tomador del seguo o el AsegL/rado podran, durante d curso del conlrato poner en
mnocimienh de la Entidad Aseguradora lodas las circunstanoas que disminuyan el
ñesgo y sean de tal nafuraleza que si hubieran sido conocid¿s por ésla en el Eonenlo de
la pelecoo¡ delcon[alo. lo habria concluido en condrcrones más favorables.
En tal caso al fnalEar el periodo e¡ arrso cubErlo por la pnma, debera reducirse el
importe de l¿ prima futura en la proporción coÍespondiente, leniendo derecho el
Toñedor, e¡ caso contrero, á la resoluoón del contBlo y a la devolLrción de la difereroa
entre la primá satisfecha y la que le hubiera mnespondido pagar. dege el momento de
la ouesla en conocimienkide la drsminuoón delriesoo.
i3. DEstGNActóN y caMBto DE BENEFtclAñto
El Tomador podrá en cralquier momenlo durante la vrqencia del contrah y sin necesidad
de coñsentimienlo d6la Enlidad AseqLrradora, desioñar Beñeficjano Podrá, ad€más, y

salvo que hlbiera renunciado expresámeñle y poriscÍto a esta facultad, modifcar la
desiqnación preüam€íte efu cfu ¿da.
13.1. ranto una como otra facultad deberán eierdtarse medianb dedaraoón escrila del

TomadordrrEda a la Enüdad Aseouradora. o medüle lestamerlo
13.2 La Entidad Aleouradora o edaraTiberada de tooa oblioaoon $ realiza el oaoo de

la prestación ¿&{urad¿ á quien fqure como BenefcÉno en la ultima rddícción
esarila comunic¿da. salvo que fehabenlemente. anbs de efecluar diüo p¿go. le
séá noliñcádá la revocación de la desionación en disDosición test¿menEria.

13.3 Si la deeonación de Benelioarios sdhace en favoi de los herederos siñ mavor
especifc¿tión, se considerarán como tales os que tengan dio¿ condicjon e¡ el
mo.nento del fallecimiento del Asegurado y l¿ distibución de la presboón lendrá
lugar en proporción a la cuotá he¡edilaria.

13.4. Si la des€iación es geñerica en lavor de los hlos, se entenderán corno tales
todos sus descendientes con derecho a hercncia y, salvo estioulación en
coilrario la prestacion se dislribuirá por partes iquales

135 Si en er momenlo del hllecimienlo del As€qurado no se hub€se desiqnado
Benefic¡ano @ñcretañente, ni reglas para su determinación, la preslacióñ
asequrada lormará parte del pafimooio del Tomador. La muerle delAsegurado,
causada dolosamente por el Beneficiario. privara a éste del derecho a la
oreslacion eslablécidá én el conbálo. ouedando ésta mGorada en eloatnmonio
üel Tomador. $ er60eren vanos B¿neñoarios. los nó rntervrnenies en el
fallecimiento del Asegu¡ado mnservarán su derecho.

13 6 El Tomador del seguro perderá el dereúo de pignor¿oón de la Po¡iza si renuncia
a la fácullád de revocación delB€neñciario.

14, PAGO DE PRESIACIONES
En caso de la ocuÍe¡da del ries{o prev¡sto en la Póli¿a, el Tornado. o el Eeneficiario
deberán mmunic€r su acáecimienlo a la Enüdad Aseg!¡adora en el plazo ñáximo de
srele dras de hebe o conocido salvo oue se hava ñiado en las Condioo¡es Padiculares
un plazo mas amDlio En caso de incumplimientd, la Enbdad Asequradorá podrá reclamar
los daños yperiuicios musados de la falta de declaracion.
Lá Entioád Aseouradore Daoará el imoorle de la Dreslacion mntralsda en su domicilio
social. o en el luoar oue'se-desione bn las Condloones Pañidrlares. al Be¡eficiario o
Beneficiarios designados por el fomador del Seguro previa acreditaooí del siniestro y
presenlaoón de la dodrmenlacó¡ requerida según lo que se detemine en las
a¡ndroones oalrcr¡larés
r5. coMUNrcacroNEs ENTRE EL ToMAooR y LA ENTtoAD aSEGURADoRA
Las co,¡unrcacioñes á la Enüdad Asegurado.a delTomador del Seguro y, a tráves de
éste, delAsequrdo o de los Benefciários se reali¿aran en el domiolio socral de la
Entidad Aseouradora señalado en la Póliza.
Las comuniúciones que ehcue el Tomador del sequro ¿lAge¡le de segurc que medie o
que haya rhediado en el aontralo surtran los mismoa efectos que sise hubiera¡ realizado
dnF.clemcnlc a la Fnlki¿d Aseouradora
Las comunic¿oooes de la Entidad Aseguradora al Tomador del seguro y e¡ 5u caso. al
Asequrado y a los Beneficianos, se réáIzarán en eldomicit,o del Tomado, recoqido en la
Pólra, salvó que los mismos le hayan norfcado el c¿mbo de su domic,lio
Para que lenqan eñcacia contrafiral,las comunicáoones enlre el Tomadot del seguro y
la Enüdad tuéguradofa deberan hac€rse por escrilo si asl lo convinieran las panes.
I6, PRESCRIPCION
Las acoones que se deriven delconfato prescribiran en eltémno decnco años, a coñlar
desde eldia en que pud¡eron eprcilarse iara inc¿paod¿d lempo¡al y hosplalización y de
dos años para el desemDleo.17. CÓMPETENCIA OE JURISDICCION
El presente contrato quedá sornelido a la jursdicúión española de tal mánera qLJe sr

cuaiouierá de lás oartes contratanles o añba§. decidiesen eiercitar sus acciones ante los

órqaños iunsdErionales, deberán recuÍÍ al Juez del domtolío delAsequrado. que será el
únim minpelente para el conodm€nlo de las ¿ccones deryadas del aontralo de segu'o,
sin oue oroced¿ Dacto en confado.
En él üso de i¡ue el domicilio del Asegurdo radicara tuera de Espana. esle deberá
desioíar uno denlro del Estado esoañol.
18, 

- 
TRIBUTOS

Los mDueslos v rec¿mos oue se deban Dor razón de este conÍab hbularán confome a
la bgrdlaoón víqente én dda momenlo'sisndo por cuenta del lomador/asegurado o
de loi beneliciários según proceda.

19, CLAUSULA DE II{DEIIII{IZA9ION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIMIENÍOS
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI'¡AS

De mnlormidad coo lo estao¡eodo en el texto refundido del Estatuto leoal del Consorcio
de Comp€fisacio¡ de Sequros. ¿probado por el Réál Decrelo Leqislali-vo 7i2004, de 29
de octubre. y modificado por la Ley 1212006 de 16 de marc el tómador de ,tn contrato
de segLro de los qüe deben oblóatorianente mcorDorarlecarqo a lavor de la cilada
ertda¡ oublic¿ emores¿rial liene-,a faor{tad de coirvenir b óenura de los riesoos
extraordiiados con cuarqJier e¡tdad asqurdor¿ que reuna las condicrones exrgrdas
oot E lmrsl¿cún vroente
Las rndemn¿acioñes derivaoas de sinieslros p,oducidos por aconieomienlos
e¡traordinados ac¿ecidos sr Esp¿ña. y qLe ¿lecten a riesqos en ella situados, y tambÉr
los acaecidos en el e¡tranGro orando el áseourado terioa su resdencia hábJual en
Esoaña. serán oaoadas Dór el Coísorcio de-Comoensaión de Seouros orafldo el
toriador hubiesé s'atisfedio los conespo4dientes reixqos a su lavoi y se produjera
alquna de las squEnEs srtuao0nes
a) Oue el nesoo ertraordinano qrbpno Dor el Consorcio de ComDensacion de Seouros

¡o esté am¡arado por la poliz¿ de sedurc contrctada con la enüdad asequradorá
b) oue, arn est¿ndo amparado por diúa goliza de sequro, las oblioadones de l¿

enüdad asEur¿dora no pLrdEran ser cuñpl'das por haber sdo dedarada
pdicialmenle en concurso o por estar sujeta a un procedrm'enlo de lqudació¡
inlervenida o asumida Dor elConsorcio de Compensación de Sequros.

El Coflsorcio de Comoensáoón de Seouros ai,rstaiE su a¿luacion á lo disouesto en el
meñcionado Estauo legal en ra Ley 50/1980.'de I de octubre de Contraó de Sequro.
en el Reglamento del seguro de riesgos exlraordinanos, aprobado por el Real Decrelo
300/2004. de 20 de rebrero, y en l¿s disposiciones complemenlarias

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos e¡kaodinarios cubiertos
al Los siguientes funómenos de la naturaleza te[emotos y maremotos inundaoones

ertraordinanas (rnciuyendo los embates de mar) etupciones volénrc¿s tempestad
oclonica atrpica (nclJyendo los vientos extraord,ñaros de rachas superorés a 120
km/h, y los tornados)y c¿idas de meleontos

bl Los (iasionados víolenlamenle corro consec1ienoa de terrorismo, rebelron
sedición motln y tumulto popular.

c) Hedros o ¿ctu¿c,oies de las Fue"as Amadas o de lás Fuerz¿s y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz

2.
¿)
b)

c)

d)

e)

fl

D

Riesgos ercluidos
Los que no den lugar a ¡ndemn¡z¿c¡ón segun la Ley de Contr¡to de Seguro.
Los ocasionados en peEonas ¡segurad¿s por contrato de seguro distinto a
aquéllos én que és obligátorio el récerco ¿ lavor del Consorcio de
Compensación de Segufos.
Los producidos poi confl¡ctos amados. aunque no háya prEcedido la
declaración ofic¡al de quena.
Los dérivados do le éne,gíá nuclear sin peduicio dé lo establecido sn la Ley
25/'1964, de 29 de abril, sobrc enerqia nucle¡r.
Los producidos por fenórnenos de la n¿turaleza distinlos á los seáalados én el
a iculo I del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, y en
pañiculár, los produc¡dos por elovación del nivel froático, mov¡mierto de
ladeÉs, deslizemiento o ásentámiento de GrrÉño§, désprandim¡ento de rocas
y fenómenos similares, sako que eslos fuelan ocásionados manifiestamenle
por la acc¡ón del agua de llwia que. a su vez. hubierá provoc¿do en la zona
una s¡tuac¡ón de ¡nundación exlraordin¿ñ¿ y se produjeran con ca¡ácter
§ir¡ultáreo. d¡cha i¡undac¡ón.
Los ceusados oor actuaciones tumuhuaaiás oroducides en el curso dé
reuniones v ñen'léstáciones llevádás á cábo conlorme e lo disouesto en le Lev
orgánica íi1983, de 15 de ¡ulio, rcguladora del derecho de reünión. asicomó
duranle el trañscuEo de huelgas legáles, selvo que las c¡tadeE actueciones
pudieran ser calficad¿s como áconlecimienlos erkaodinaños conforme al
arliculo I delReqlamento delseguro de riesgos extraordinarios.
Los causados por mala fe delasosurado.
Los correspoñdientes e siniestros pmducidos ¿ntes del pago de la pñmera
orima o cuándo. de conformidad con lo est¡blecido en l¿ Lei de Contr¡to de
§equro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
su6pendid¿ o elseguro quéde sxtingu¡do porfalta de pago de las primas,
Los siniéEtros que por su mágnitud y gravsdad soan cal¡ficados por el
Gobierno de Ia Nación conlo de {calálrole o calamidad nacio¡ah.

fll

3. Extensión de la cobertura
La mberfurá de los fEsoos e¡uaofdmafios alcan¿ara a las m6mas Dersonas y sumas
aseour¿das oue se havañest¿bleodo er la oóhza á élechs de los ¡¡esóos otdmaiios
En fas pólizals de segfuro de vid¿ que. de aflerdo con ro preusto eñ el contralo. y de
mnlormidad con l¿ ¡o,¡,raüva reguladora de los seguros privados. qe¡eren provisión
mátemátca, la cobertu.¿ del Consorcio se relerrá al capital en riesgo para cáda
asegur¿do, es decir, a la dderencia enlre la suma asegurada y la provisón mater¡ál¡ca
que, de confomidad con la norÍativa cilad¿ l¿ entidad as€§uradora que la hub,era
emúdo deba tener cons¡tuida. El mpone corespondienle a la citada p'ovision
matemálrc¿ será satislecho por la ¡4enconada enlidad ¿sequ.adom.

21. PROCEDIMIENTO DE ACTUACÓN EN CASO DE SINIESÍRO INDEMT{IZABLE
POR ELCONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de 9n,estro, el asequrado tomádor, beneficiario, o sus resDecbvos
reoresentanles leoales. dleclamenle o a traves de la en dad aseouradora o delred'ado.
dd seo'rros, debeiá cóm'rncar, de¡tro del Dlazo de siele oias óe haberlo conocido, la
ocuíenoa de¡smreslro, fi la deleqadon regionaldel Co¡sorcio que co[esponda, según
el luoar doñde se oroduio el smiestro. La cúmunicación se fomulará en el modelo
eslableodo al eleéto, óue está disponible en lá páqrna «web! del Consorc'o
(wtyw caúrso'segü'os.es), o ei las oñonás de ésle o de la enlidad asquradora. al qJe
deberá adjunlarse la documentación que segúq la nalurale¿a de las les.o4es, se
fequrefa.
Para aclarar cualquie. dLrda que pudÉra surqir sobre el procedimiento a seguir, el
Consoroo de Com¡ensaoon de Seguros dspone del squiente leléfono de alenGon al
asequrado. 902 222 665
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL,
0e coñfonndad con lo prevrsto en la Ley organ'ca 15/1999 de 13 de Drqembre de
P¡otecodn de Dalos de Carácter PeBonal. la Enhdad Asequradora mlom¿ de l¿
er6lencE de dalos de c¡rácler personal tanlo er sororte lisrm como en sopone
automahzádo qué pueden se'suscepübles de fahmie4lo o de un fichero de su úfulaiidad
en eloue sé rnclui¿n los datos oué han s¡do recabádos Eara eldesaÍollD v dlñolimienlo
del presente coñÍato. y respec{o del qral e, TomadorJ AseguÉdo podrán eieisar bs
derccl.os rcconoodos en la Ley y en particll¿r. los de acceso reclifc¿oón y c¿ncelación
de datos, asi como el de revoc¿oón dei cons€nbmienb por la ces¡ón de sds dalos y de
oposición en los téminos previslos en Ja mencionada Ley y en su normatva de
desanollo, a baves de escÍlo que podra diriqrr a la sede sooal de la Enlidad
Asequr¿dora. en [¡adÍd, c] ochandiano l0Planta 21El Plantio o vra E-Mail
áteniiDnlAñDóártners eu
El qeroío db'bs c ádos derechos de ácceso. rectfcacion, c¿ncelaco¡ revoc¿oon del
@nsentmiento y oposicion no sLlo0drá contrapEslaoón de nrngún üpo para el
Tomedor/Aseourado
Los daos peisonales necesanos para e¡ cumplinienb del conf¿o de seguro téndrán
c¿racter obligalorio Eq caso de neqaliva a facilitar d¡chos dalos. no será posble É
celebr¿ción del presenle cofltátode séguro

I\¡EDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI,IADOR/ASEGURADO COÑSIENTE EN I"A CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNAD0 FICHERo a of¿s Entdades para el c1lñphmiento de
fines dircct¿mente relacio¡ados cún lás lunciones Dara los que lueron solicihdos. ast
como con fnes estadisÜcos y añ¿riales y. éo su caso, rle prevencm de¡lraude, y que
Duedan ser cedidos a ofas Entd¿des Aseouradoras oor razones de coaseouró. de
ieasequro o de cesón de cártera;lambien loifrán ser cedidos a enlidades linarderas los
datos oelsonales esHclamente necesarios a eleclos de 0a0o de oresláciDnes Asrmrsmo
med¡áile la aceohción exDres¿ de esta dáu$la. el Torir¿dor/Asi¡o u¡¿do consienle en el
[atámento por la Entrdad Aseguradora de lo5 datos contendos-en el destonario de
salud, que en su caso clJmDlimelte el Tomador/ Aseourado oara la mntrat¿cion del
Seguro.'asícomo de los qué eve.tualmenle puedan dtabarsd de bs reconocmientos
medicos oraclicados al mismo. oara el ormoliriiento v des¿rollo del oresenle sEourD no
siendo o6leb de cesion ¿ terceios salvo a é,nuda¿es bsegur¿doras o'reasEurad;as'por
razones de coaseguro, reasegu.o o cesón de c¿tteaá
Del ñismD nodo, el Tom¿dor/Aselurado autonza a ta Entdad As€oLrradora Dara la
tamrtaoón de cualquier bpo de cómunrcac,ói que esl¿ créa coívénienle .dcillale
relaliva a los conkalos susc¡tos con esl¿ Enhdad necesanos Dara el tumDlmÉnt¡, dé los
mismos. o en áquelloscasos en que E Enüdad Asegumdora l{hoa ur inteiés tEitimo.

El preserte conkato 6e riqe por lás CoNDlclonES GETiERALES, las Co¡¡DrcroilEs PaRIcuLAREs, Anorcs v ADéndices oue emila la Entidad Aseour.dor¡. oue. en so coniunto.

sobre aquéllas, salvo que dich¡ discrepancla derive dé p¿ctos cont¡¡ la ley, le moralo elorden publico, en cúyo issose entenderán nuloÉ de Dleno dercchó.
0e confo¡nidád con lo dispuesto en el artiaulo 3 de la Ley da Confáto de Seguro, l¡s cláusúlas resaltadaa de modo esDecial en las Drese'ntes CoilotctoNEs GENEnaLEs en
negtilla (ad¡culo 1.20. asi cono ol apetl¿do 'Riesgos Ercruldos ) para el c¿so da que pudieran ser consideradas limitaüias de los deiechos dal Tomador del seluro o del
Asegurado, son espec¡f¡cámtnte acepl¡das por el Tomador del seguro. quien, medlanl¿ lá llm, de les Condic¡ones Particulares dc la presente póli2a, dolá erpras¿
conslánc¡e de hebelaE eram¡nádo delen¡demenle y de ñostrárse plen¡menie confome con cads una de ellas,

EL IOIIADORJA§EGURADO ctiP PARIIiERS DE SEGUROS YREASEGUROS, S,A
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